
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

CIDONES
Aprobado provisionalmente por este Ayuntamiento Pleno expediente relativo a la modifica-

ción de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y
no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo durante el periodo de exposición pú-
blica, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo establecido en el art. 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Dando cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.4 del citado Decreto, se publica dicho

acuerdo y la Ordenanza Fiscal modificada en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia
y posible impugnación jurisdiccional.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES. INSTALACIONES Y OBRAS

ARTÍCULO 1. Fundamento legal. 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece una nueva regulación del Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras para adaptarla a las nuevas modificaciones legales de este Impuesto, que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100
a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2. Naturaleza jurídica y hecho imponible. 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la
actividad de control corresponda al Ayuntamiento de la imposición.

ARTÍCULO 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución

implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las
siguientes:
a) Las obras de construcción de nueva planta.
b) Las obras de implantación de instalaciones de nueva planta, incluidas las antenas y otros

equipos de comunicaciones y las canalizaciones y tendidos de distribución de energía.
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c) Las obras de demolición de construcciones e instalaciones existentes, salvo el caso de rui-
na inminente.
d) Las obras de modificación, rehabilitación o reforma de las construcciones e instalaciones

existentes.
e) Las obras de construcción o instalaciones de cerramiento, cercas, muros y vallados de fin-

cas y parcelas.
f) La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios visibles desde las vías

públicas.
g) La implantación de construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales,

salvo en ámbitos autorizados conforme a la legislación sectorial.
h) Los demás actos constructivos sujetos a licencia urbanística, declaración responsable o co-

municación previa, de conformidad con lo previsto en la Ley 5/ 99 de Urbanismo de Castilla y
León y Decreto 22/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

ARTÍCULO 4. Exenciones.
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño

el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directa-
mente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos pasivos. 
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra. Tendrán la consi-
deración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones pre-
vias o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base imponible.
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquella. Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones
patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profe-
sionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre es-
trictamente, el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria. 
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen

que se fija en 2,80%.
ARTÍCULO 8. Devengo 
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun-

que no se haya obtenido la correspondiente licencia o presentado declaración responsable o co-
municación previa.

ARTÍCULO 9. Gestión. 
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Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la co-
municación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o
presentado estas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación pro-
visional a cuenta.
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo

de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará
la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o
reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57

y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los
procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 10. Régimen de infracciones y sanciones 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Pre-

supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente Ordenanza fiscal. Por otro lado será de aplicación la Orden de 5 de junio del 2001, del Mi-
nisterio de Hacienda, por el que se aclara la inclusión del impuesto en la letra B) del apartado 1
del art. IV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada

el 22 de mayo de 2015 y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras

aprobada en sesión del Pleno de la Corporación el día 29 de julio de 1989 y sus modificaciones
aprobadas en sesiones del Pleno de 27 de enero de 2000 y 25 de abril de 2008.
Contra la presente Ordenanza se podrá interponer directamente recurso Contencioso- Admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Cidones, 14 de julio de 2015.– El Alcalde, Pascual de Miguel Gómez. 2193
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